PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 64/2015

VISTO:
La importancia de tener un sistema de alerta de inundaciones y sequias. 
CONSIDERANDO:
Que, el instituto de hidrología de llanuras en conjunto con Redimec SRL y la autoridad del agua, están desarrollando un sistema en este sentido.
Que, este sistema seria implementado en los próximos años.
Que, esto abarcaría el área sur de la cuenca del rio salado. 
Que, este sistema beneficiaria 500000 habitantes.
Que, evalúa un impacto sobre el 29% de PBG.
Que dicho proyecto, contempla la fabricación de estaciones de monitoreo de eventos extremos de alto nivel de innovación y robustez respondiendo a necesidades reales de la cuenca del rio salado.
Que, esto impactaría en lo económico y social, mejorando la gestión del agua y la calidad de vida.
Que, mejora los modelos de predicción (meteorológicos e hidrológicos).
Que, el área de cobertura seria de 39324 km2, pero en un principio nuestra localidad no estaría incluida.
Que, el proyecto dispone de  9 profesionales formados en eventos extremos.
Que, los municipios adheridos son usuarios y ofrecen espacio para las centrales.
Que, hoy hay 30 expertos trabajando en el diseño, construcción y operación de redes de monitoreo.
Que de incluirse nuestra producción agrícola y ganadera se vería sumamente beneficiada, pues nos permitiría prever las situaciones climáticas y actuar en consecuencia.
Que, también serviría de sobremanera para toda la población sabiendo de antemano los alertas meteorológicos y actuando en prevención.


POR TODO ELLO
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades, sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCION
ARTICULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita al Departamento Ejecutivo gestione ante el Instituto de Hidrología de las llanuras de la localidad de Azul, la inclusión en dicho proyecto, para que dentro de nuestro distrito se instale una estación de monitoreo de eventos. 

ARTICULO 2º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.
ARTICULO 3º: De forma.
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